
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

   Ref.: 2017-01231. 

 

Teniendo en cuenta la cesión del crédito presentada, el Despacho  

reconoce a IVAN REYES ROJAS como cesionario de la obligación que aquí se 

adelanta. 

 

Por lo anterior y dando alcance al poder presentado se reconoce 

personería al abogado BRAULIO RODRDÍGUEZ MORENO como apoderado 

judicial del cesionario en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

 Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de fecha 19 de noviembre de 2020 
 

No. de Estado 45 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 


